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R E SU L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados por la actora y de las 

constancias que integran el expediente, se advierte lo siguiente. 

2 A. Reforma constitucional en materia de paridad. El seis de 

junio de dos mil diecinueve, en el Diario Oficial de la Federación 

fue publicado el decreto de reforma a diversos artículos de la 

Constitución Federal en materia de paridad de género. 

3 B. Reforma legal en materia de violencia política de género. 

El trece de abril de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la 

Federación fue publicado el decreto por el que se modificó el 

entramado legal para erradicar y sancionar la violencia política 

por razón de género. 

4 II. Juicio ciudadano. El diecisiete de julio, ante el Tribunal 

Electoral de Tabasco, Candelaria Lázaro Lázaro, ostentándose 

como integrante de la comunidad indígena Chontal, promovió 

per saltum, el presente juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, en el que señaló como acto 

impugnado la supuesta omisión del Congreso de esa entidad de 

realizar los ajustes necesarios para implementar en el orden 

local las reformas mencionadas. 

5 III. Remisión del escrito a esta Sala. Mediante el oficio TET-

SGA-080/2020, la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal 

local remitió el escrito a esta Sala Superior, a efecto de que 

esta autoridad jurisdiccional en el ámbito de sus atribuciones 

determine lo que en Derecho proceda. 
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autoridad jurisdiccional debe conocer y resolver del asunto, por 

el que se controvierte la omisión por falta de desarrollo 

legislativo en el Estado de Tabasco respecto de los temas de 

paridad y violencia política en razón de género. 

10 Por lo tanto, la decisión que al efecto se tome no es una 

cuestión de mero trámite y se aparta de las facultades de quien 

funge como ponente para la instrucción habitual del asunto, al 

estar implicada una modificación en la sustanciación ordinaria 

del procedimiento. 

SEGUNDO. Improcedencia del salto de instancia –per 

saltum– y reencauzamiento. 

11 Esta Sala Superior considera que no procede el conocimiento 

per saltum del medio de impugnación, ya que de las razones 

aducidas en la demanda por sí mismas no justifican la 

excepción al principio de definitividad y, como consecuencia, 

procede su reencauzamiento al Tribunal Electoral de Tabasco 

para que determine lo que en Derecho proceda. 

Marco normativo 

12 Con base en lo previsto el artículo 99, párrafo cuarto, fracción 

V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

este Tribunal Electoral ha sostenido como regla general que 

previo a acudir a la jurisdicción del ámbito federal, la parte 

actora debe agotar las instancias previstas en la normativa 

estatal aplicable, en atención al principio de definitividad. 

13 Las instancias previas se deben de agotar siempre que se 

cuente con un recursos efectivo y sencillo, mediante la cual se 
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18 En ese mismo sentido, el artículo 80, párrafo 2, de la Ley en cita 

dispone que el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano solo será procedente cuando se haya 

satisfecho el principio de definitividad. 

19 No obstante, este Tribunal Electoral ha sostenido que cuando el 

agotamiento previo de los medios de impugnación ordinarios se 

traduzca en una amenaza seria para los derechos sustanciales 

objeto del litigio, resulta válido tener por colmado el principio de 

definitividad y por lo tanto es procedente conocer el asunto per 

saltum, pues de agotarse la instancia previa podría implicar la 

merma considerable o incluso la extinción del contenido de las 

pretensiones o de sus efectos o consecuencias. 

20 Lo anterior, de conformidad con la Jurisprudencia 9/2001, de 

rubro: "DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE 

LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA 

MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE 

TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO".2 

21 Sin embargo, esta Sala Superior considera que la petición de 

excepción al principio de definitividad debe analizarse 

casuísticamente y de manera estricta so pena de generar una 

amplia gama de excepciones contrarias al sistema de 

distribución de competencias entre los órganos jurisdiccionales 

que conforman la materia electoral. 

22 De forma que, la aplicación del salto de instancia –per saltum– 

está sujeta a las condiciones siguientes: 
                                                 
2 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 13 y 14. 
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• Asimismo, sostiene que como se impugna una omisión 

legislativa se actualiza la competencia directa de esta Sala 

Superior3. 

• Finalmente, plantea que este órgano jurisdiccional conoció 

de una diversa impugnación SUP-JRC-13/2020, cuya 

materia de controversia consistió en la omisión del 

Congreso de Tabasco de regular las temáticas de paridad 

y violencia política por razón de género. 

24 Esta Sala Superior estima que las razones expuestas por la 

demandante no justifican la excepción al principio de 

definitividad, toda vez que no se advierte la existencia de 

circunstancias que conlleven a considerar que el agotamiento 

de la instancia local produciría una afectación irreparable o de 

difícil reparación sobre la vulneración alegada al derecho 

político-electoral de las mujeres para acceder a los cargos 

públicos en condiciones de igualdad. 

25 Esto es así, pues el agotamiento de la cadena impugnativa local 

no implica un detrimento en el derecho de acceso a la tutela 

judicial de la actora, en tanto que, en la resolución que emita al 

efecto el Tribunal Electoral local, en su caso, puede ordenar la 

reparación de la omisión planteada dentro de un plazo 

oportuno. 

26 Ello es así, porque con independencia de que se alegue el 

inminente inicio del proceso electoral local, existe un tiempo 

                                                 
3 Ello con base en la jurisprudencia 18/2014 de rubro: “CORRESPONDE A LA SALA 
SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL CONTRA 
LA OMISIÓN LEGISLATIVA EN LA MATERIA”. 
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31 Con la finalidad de garantizar el derecho al acceso a la justicia 

que se reconoce en el artículo 17 de la Constitución Federal, 

esta Sala Superior estima que el escrito de demanda se debe 

reencauzar a la instancia local, para que de esta esta forma se 

garantice el cumplimiento del principio de definitividad, que rige 

al sistema de medios de impugnación en materia electoral. 

32 Lo anterior, debido a que por criterio de este Tribunal Electoral 

se ha definido que la improcedencia de un medio de 

impugnación no determina necesariamente su desechamiento, 

ya que, esté puede ser reencauzado al medio de impugnación 

que resulte procedente.4 

33 Sobre esa línea, cuando se reclama omisión legislativa en 

materia electoral a un Congreso estatal, en virtud del sistema 

de distribución de competencias, debe cumplirse con el 

principio de definitividad, mediante el agotamiento del medio de 

impugnación en el ámbito local, antes de acudir a la Sala 

Superior. 

34 Ello con sustento en el criterio de jurisprudencia 7/2017, de 

rubro: “PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE POR 

REGLA GENERAL LA INSTANCIA LOCAL CUANDO SE ALEGA 

OMISIÓN LEGISLATIVA EN MATERIA ELECTORAL DE UN 

CONGRESO ESTATAL”5. Esto es así, derivado de los siguientes 

argumentos: 

                                                 
4 En atención al criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia clave 1/97, de rubro: 
“MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO 
DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA”. 
5 Véase la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 20, 2017, páginas 17 y 18. 
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el estado de Tabasco prevé que el juicio ciudadano podrá ser 

promovido cuando se considere que un acto o resolución de la 

autoridad vulneró sus derechos político-electorales.  

36 En ese sentido, debe interpretarse en un sentido más amplio la 

definición de acto, como toda situación fáctica o jurídica que 

tenga una suficiencia tal que la haga capaz de alterar el orden 

constitucional y legal, ya sea que provenga de un hacer o de 

una omisión de hacer. Ello de acuerdo con la jurisprudencia 

41/2002, de rubro: “OMISIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

SON IMPUGNABLES”6. 

37 De esta manera se favorece el agotamiento de la cadena 

impugnativa local a fin de que el conflicto pueda ser resuelto por 

las autoridades electorales en la entidad federativa, en la 

inteligencia de que la justicia electoral federal es excepcional y 

sólo se puede acudir a ella una vez que se agotó la cadena 

impugnativa previa. 

38 Así, resulta evidente que el sistema de medios de impugnación 

del Estado de Tabasco es efectivo para lograr la pretensión de 

la actora, en caso de que sus agravios sean fundados. 

39 En consecuencia, se estima que se debe reencauzar el medio 

de impugnación al Tribunal Electoral de Tabasco, a efecto de 

dar vigencia al derecho de acceso a la justicia completa, pronta 

y expedita, previsto en el artículo 17 de la Constitución General. 

                                                 
6 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 47. 
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Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


